
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

l. MUNICIPALIDAD DE COLBUN
Dirección de Adm. Y Finanzas

Ref.: Aprueba Adjudicación y Contrato
que indica

DECRETOA. EXENTO NO01667/
MERCADOPUBLICO

COLBUN, Agosto 14 de 2014

VISTOS: Estos antecedentes, el movimiento de materiales y servicios N°
426984 de Dirección de Administración y Finanzas; el Decreto A.
Exento N°1540j14 que aprueba Bases de Licitación ID 4168-89-LE14;
el Acta de Evaluación; la Ley NO 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, el Decreto N°
250 del 2004 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento
del citado cuerpo legal; la Resolución N° 1600 de la Contraloría
General de la Republica y las facultades que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO: La necesidad de adjudicar licitación ID 4168-89-LE14, para
contratar Convenio Suministro de Servicios de Arriendo de vehículo
(Camioneta) para apoyo en actividades y servicios de la
Municipalidad de Colbún

DECRETO: l.-Apruébese la Adjudicación de licitación pública mencionada en
considerando a:
~ Ángela Patricia Balboa Jaquez Rut N°76.S3S.000-K.
~ Transfer Maule y Cía. Ltda., Rut N°76.128.397-9.
~ Nancy Rosario Quijada Matus Rut N°09.S22.846-1.
Emítase orden de compra por el sistema de compras públicas
vigente, según corresponda a cada servicio prestado.

2.- Apruébase Contratos de Convenio de Suministro en "Arriendo de
vehículo" para apoyo en actividades y servicios de la Municipalidad de
Colbún.

3.- El Contrato - Convenio Suministro tendrá vigencia de dos años,
según punto N° 10 de la Bases Administrativas.
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